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Panamá, 24 de mayo de 2011,

c-30-11.

Licenciado
Guillemro Sáenz Llorens
Director Gener¿l

Caja de Segu¡o Social
E. s. D.

Señor Director General:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de referirme a §u nota ADENL-
pÑng-U---OeOf -11, me,liante la cual consulta a esta Procuraduría si el pago de la multa_de

cien balboas (B/.100.00) impuesta a un servidor público por el uso indebido de vehículos

oficiales, en virtud del decreto ejecutivo 124 de 27 de noviembre de 1996, debe ir al Tesoro

Nacional o pettenece al patrimonio de la Caja de Seguro Social'

Para responder a su consulta, resulta importante señalar que el artículo 4 del código Fiscal

r.üUi"." que el Tesoro Nacional se compone del dinero que ingresa al Estado, a cualquier

título, y especialmente, del producto de lbs bienes nacionales, los se¡vicios nacionales, las

,"ntu. á i¡ni*sos nacionalés, bs aprovechamientos, los ¡chtegros y las operaciones de

crédito y otros arbitrios fiscales.

A efectos de establecer el alcance de la citada disposición, debemos tener presente lo que

establecen los artículos 1056 y 1057 del mismo código, los cuales son del tenor siguiente:

Artículo 1056: Denomínanse Ingresos V¡rios los dineros
que recaude el Tesoro Nacion¡l, de una manera accidcntal'

entre lo§ cuales §e cuetrtar los de las siguientes

procedencias:

1. Los aprovechamientos, bajo cuyo nomb're se designan las

utilidades de cualquiera clas€ que resulten a favor del

Tesoro Nacional de alguna operación hecha a su servicio

como el premio de letras vencidas, el interé§ de demora que

pagan loi deudores morosos, los porcentajes perdidos por

iematadores que no han cumplido oon sus obligaciones, las

quiebras de los remates, los beneficios que resultarer¡ por
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razón de contratos y los productos de los remate§ de

contrabandos;
2. Los reintegros, tales como las devoluciones al Tesoro

Nacional por pagos indebidamente hechos o por otra causa'

y las consignaoiones que hacen los empleados de manejo

de las sumas que han dejado de cobrar;

3. Los a¡bitrios fiscales consistentes en operaciones como la

acuñación de monedas de vellón que dejan una utilidad al

Estado por la diferencia entre su precio de costo y su precio

legal,
4. Lis operaciones de crédito, tales como la emisión de

docurürtos de deuda pública, la contratación de

empréstitos, etc.;
las cantidades recaudadas5. Las multas' que

por la vfu de Pena o a virtud de una cláusula Penal

Artículo 1057: En general, las sumas que deben ingresrr al

Tesoro N¡cionat y que no figuran en la categoría de

Como es posible apreciar, dentro de los dineros que recauda el Tesoro Nacional se

"n"u"nt 
* uqr"llos producto del cobro de mtrltas, es decir, los que ingresan al Estado en

áoo d. la imposición de sanciones pecuniarias. Ta-l es el caso de la sanción establecida en

el artículo ocávo del decreto ejecutivo 124 de 27 de noviernbre de 1996, que impone-una

nlutu i" 8/.100.00 aI serviaor puulico que utilice un vehículo del Estado para un propósito

ñ;;;;;ft.iJ o que infri4ia alguna de las normas contempladas en dicho decreto'

Enrazóndeloantesexpue§to,respondoasuinterrogsnteindicándolequeelmonto
;;;;p;;dú; J p"go ¿" ru á"rtu'¿" cien batboas (B/.100.00) impuesta a un-servidor

pli¡,i-p1."*páise et uso indebido de un vehículo oficial, en virtud del decrcto

;j**tr" 124 d¿ 27 de noviembre de 1996, aniba citado, deberá ingresar al Tesoro

dc bienes nacionlles, impue§to§ y renta§, no

detalladas en el recPectivo
Ingrrsos Varios.

Presupuesto, se consideran como

Nacional.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y apregio'

Atentamente,

Procurador de la Admiaistración
OC/au.




